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El uso de la Inteligencia Artificial (IA) como tecnología que ha sido incluida en la agenda 

mundial por los múltiples beneficios que genera al facilitar la toma de decisiones, tareas o 

actividades que tienden a ser cotidianas o repetitivas, destaca de manera reciente su empleo 

en el ámbito electoral. En este sentido, el objetivo de la presente investigación será analizar 

las amenazas y oportunidades de impacto en el uso de la Inteligencia Artificial (IA) en los 

procesos electorales del siglo XXI, a través de la revisión histórica de casos referentes a nivel 

mundial con la finalidad de advertir las posibles consideraciones al contexto electoral 

mexicano. En este contexto, en un primer plano se realizará la descripción histórica en la 

conceptualización de IA hasta la referencia que hoy en día se tiene; posteriormente en un 

segundo momento se identificarán los casos trascendentales en el uso de IA en los procesos 

electorales del siglo XXI. Finalmente, se precisará qué reglamentación tiene el uso de la IA 

en materia electoral en México, para posteriormente concluir con la propuesta de una serie 

de recomendaciones necesarias que favorezcan su incorporación a este ámbito. 
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